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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

25345 RESOLUCION de 25 de octubre de 1984, de la Di
rección General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Allo Sáenz.

limos. Sres: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 27 de abril de 1984 por 
la Sala de iO Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14.044, 
promovido por don José Alio Sáenz, sobre nombramiento de 
funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1 de enero 
de 1982; cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don José Alio Sáenz 
contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de junio de 
1982, del Director general de la Función Pública, confirmatoria 
de la de 27 de noviembre dé 1981, que nombraba al recurrente 
funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos, con efectos 
de 1 de enero de 1982; la que declaramos parcialmente nula, 
por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha de efectividad 
de! nombramiento se refiere, señalando que la que corresponde 
para todos los efectos económicos y administrativos es la de 
8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa condena en 
costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de octubre de 1984.—El Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, 
Julián Aivarez Alvarez.
limos. Sres.

25346 RESOLUCION de 25 de octubre de 1984, de la Di
rección General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Carlos Bria
les Gros.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepre
sidencia segunda de la Comisión Interministerial de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha te
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos ol fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de mayo 
de 1994 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 
númeró 13.210, promovido por don Carlos Brioles Gros contra 
la Resolución, desestimando su petición de integración en el 
Cuerpo de Personal Docente de la AISS, grupo A, cuyo pro 
nuncianiiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur 
so contencioso-administrativo interpuesto por don Carlos Brií. 
les Gros contra las resoluciones por las que no era incluido 
en el grupo A del Cuerpo Docente de la AISS, debemos de 
clarar y declaramos dicho acto ajustado a derecho en cuanto 
a la clasificación del recurrente y los motivos de impugnación 
alegados, absolviendo en consecuencia a la Administración; sin 
expresa mención de las costas procesales.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guardo a VV. II.
Madrid, 25 de octubre de 1984.—El Director general, Vico 

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, 
Julián Alvaroz Aivaroz.
limos. Sres

25347 RESOLUCION de 26 de octubre de 1984, de la Di
rección General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña María Luisa Pa
trona Colomé.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra 
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepre- 
sidencia segunda de la Comisión Interministerial de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha te
nido a bien disponer se publique y sp cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de mayo 
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo 
número 14.904, promovido por doña María Luisa Parona Co
lomé. sobre integración en el Cuerpo de Personal Docente de 
la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad adu
cida por la Administración demandada y en estimación del 
recurso contencioso-administrativo formulado por la represen
tación procesal de doña María' Luisa Parona Colomé frente a 
la resolución delegada del Director general de la Función Pú
blica de 15 de junio de 1983, en cuanto confirmatoria en re
posición de la de 19 de octubre de 1979, por la que se denegaba 
a aquélla su inclusión en el grupo A del Cuer. o Docente de 
la AISS, debemos declarar y declaramos su nulidad y, de con
trario, el derecho de la recurrente a esa integración; sin ex
presa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de octubre de 1984.—El Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, 
Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres. ...

25348 RESOLUCION de 25 de octubre de 1984, de La Di
rección General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Jorge Javier 
Fossas Justribo.

limos. Sres: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980). 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 27 de abril de 1984 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 13.916, 
promovido por don Jorge Javier Fossas Justribo, sobre noni 
bramlento de funcionario de carrera de la AISS, con efectos 
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguí en le 
tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Jorge Javier Fossas 
Justribo contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la do 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Economistas, 
con efectos de 1 de enero de 1982; la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de octubre de 1984.—El Director general, Vice 

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS. 
Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres. ...


